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cióh Y ~eclaración en ,'concreto de utilidad- pública para el. es~
tablecímiento de una línea de. transpOrte de energía. y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en: el capítulo nI.del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de -in$tala~onés eléctriCas
y en el capítulo nI del Reglamento aprobado por Decreto -2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en mat~ria de ins
talaciones eléctricas, y -de _acuerdo con lo ordenado en la -Orden
de este Ministerio de 1 de febrero-de 1968 Y Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y-defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial· del Minísterio _de Industria de
Santa Cruz de Tenerife, a propuesta de la _sección correspon
'diente. ha resuelto:

Autorizar a ",Unión Eléctrica de Canarias, S. A,,,. la insta
lación de la linea dé transpo~ 'de" eJl:erg'ia.:cuyas principales
características son las siguientes: LíIleaaétea. de dos circuitos
trifásicos, conductores de aluminio'-¡¡,cero:de 281;lnüHmetros
cuadrados' de sección, total y Uble deti~ra,'~e ,49';5 mllímetros
cuadrados <:i:e acero, sobre torres m,e~ll('.f.tS'yalslado:resde sus
pensión, tensión inicial de fup-ciQnamie~tode'~:KV., prevista
pare. 132 KV.• de 00.695 kilómetros 'de 'longitud.. teniendo su
princ.ipío én laeentral base de Las C~letiU~sde Candelaria y
terminando .en 'subastación' en •tértilíiIo' de: <iArona, ' Cru$rá los
términos, de Candelaria,' Arafo, GWIl1ar,Pasnla.Ari co. Grana
dilla, San Miguel y Arana. LacaPacld-adde transporte será de
132 MW. 8ae KV, y 263MW~ '8 132X:V.

Declarar en concreto~ la ,utilidadoüblicJt:de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efeclossefiatad.:os en la Ley lO!
1966 sobre expropiación forzosa y. santignas en materia de insH

talaciones eléctricas y su Reglam'e,nto,' de aplicación de 20 de
octubre de 1006-.

Esta instalación no podráontrar en servicio mientras no
cuente el peticionarío de la misqta con laanrobación de Su
proyecto de ejecución, previo, cumplimiento de'-los trámites .que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 26-17/1006, de
20 de octubre. "

Santa Cruz de Tenerife, 28 dE,l marzo:. de 1972.~EI Delegado.
993~B.

Oct8.va.~Estaautorización caducará; sin. derecho a indemniza~
dón alguna, previa formación del expediente correspondiente,
en los casos previstos en la n-orma. 2B efe la Orden ministerial de
25 de marzo de 19700 por incumplimiento de alguna de las condi~

ciones de esta Orden.
Noveha.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores deRl Bar·

qU8"W'-Bares se Justificará el abono de los impuestos que establece
la Ley de HcforIna del Sistema Tributario, de- 11 de junio de 1964.
o la que proceda si ésta se modificase, salvo declaración en
contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972,-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge·
neral de Pesca Matitíma.

CORRECCION de errores de la Orden de 8 de
• marzo de 1972 por la que se ampUa el régimen

de reposición con franquicia arancelaria concedido
a ~Constructora Aparato., de Refrigerc¡ción, S. k.
le. A. R. S. A.).

Advertidos errores en, el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, insertlJ en el ..BoleUn Oficial del Es
tado~ número 64, de fecha 15 de marzo de 1972. páginas 4595
y 4596. se transcriben a continuación !a.soportunas rectifica·
ciones:

En el enunciado, en el párrafo primaro y en el apartado
primero de dicha Orden, toda vez que 'aparezca 0:19 de sep
tiembre de 1968», debe decir: ..19 de agosto de 1968....

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Direcci6n. General de POliiica
Arance:Ja-riae Importación por la que se prorroga
la Resolutión-parttcl'la.r otorgada a la Empresa .La
Maquinísta Terrestr, y Maritjma. S. A .•• para la
fabricación mixta de calderas de vapor de 300 MW.
{P. A, 84.01-C·l·c·2J.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 sobre explotación de
un banco natural de almejas en' la zona maritimo
terrestre de la ria de El Ba,tQ'Ue'rO por la Cofró,dia
Sindical de Pescadores de'!:l Barquero·Bares.

Hmos. Sres,: Visto el expediente instruído a petición de la
Cofradía Sindícal de Pescadores de EIBarquero~Barespara ex
plotación de un banco natural de ahrtej~ en la zona marítimo
terrestre de la ria de El Barquero, entreA-rea da Ponte-Punta
Cerexeira y Punta Preguntoiro, con unas~perfiGiede 75,500 me
tros cuadrados. en el Distrito Maxitimo.de.Viv,ero.

Este Ministerio, a propuefita-de 1a.,Dire~iÓrtGeneraldePesca
Marítima, ha tenido a bien acceder a losolicit-ado,-otorgando la
correspondiente autorizacion administrativa. en, las condiciones
siguientes:

Primera.-La autorización se otorga en :precari-o, por el perio
do de diez; años, prorrogables a- petítiónde I-aEntida-d petidoH

narla.
Segunda.~EI banco Raturala que se refiere, esta autorización

no podrá ser acotado-,pero slbalizado;n.oee' podrá restringir
su uso público por ningún concepto;; 1()6 benefiCiarios RO pOdrán
reclamar a terceras pérsonas par los pEtii~ici:os' qu~ el uso y dis
frute público deesteS IugaresPU-ed.a1l'oc8$iotllltle. salvo en el
caso de que hayan sído efectuados COn ',el'deUberado propósito
de hacer daño.

Terce-ra.-La referida" Entidad viene, ob-ligada a cuidar y con
servar el banco natural mencionado~ efectuártdouna explotación
racional del mismo y su repoblaclón, para.lo cualesUl-rán obliga.
dos a la instalación de colectores de semUUaso adecuación del
substrato a estos fines;

No 'podrá destinarse' esta autorización. ni ~l terreno ,a que la
misma ~e refiere a usos distintÓ$ délprópiQ de 'esta clase de
explotación. no se podrá ,tampoco arrendar y 'OWdarán dedarar
expeditas las zonas de servidumbre:,4a~().. yde v'igilanc1a.
manteniendo libre- de obstáC'Ulos la zona dEt:'sslvamento-.

Cuarta.-La aütorización queda, supedUada',$ la fHac16n del
canon da ocupación, que' en su día será fijadO' por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta,-La citada., Cofradía queda obliga,da al cumplimiento
de las, disposiciones' vigentes en materia,18pon¡l.

Se-xta.-Asimismo- la referida Coftadíayíene obligada al cum
plimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado y apro~
bada al efecto.

Séptlma.-Igualinente se observarA el cumpliIniento de cuanto
se dispOne en las,Ordenes minlstertales>de25,:d:e marzo ,de 1970
(..Boletín Oficial del Estado-números>84y9J), ql;ledesatrolla
la Ley de Ordenación Marisquera.;: ,Y al Dacteto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubJidAd de 10$ moluscos.

El apartado 13 de la Resolución-partit::ular de fecha 10 de
enero de 1970 (",Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero'). que
concedía los b.eneficios de fabricación mixta, de ,calderas de
vapor de 300 MW. a la Empresa _La MaquÍnista Terrestre y
Maritíma, S. A.--, fíjala vigencia dé dicha Resolucíón en un
período de dos años. pudiendoprorrogarse este plazo en' las
mismas circunstancias y condiciones en~ que' lo sea el de la
Hesolución-tipo en qu 1 se apoya.

En diversas circunstancias, fundamentalmente motivadas por
retrasos en la recepción de, eleDlent~s a ·importar. se ha pro
ducido una demora en la terminaci-ói'l completa de la caldera
de 300 MW. destinada a lB- central térmica de Besós II, que
impedirá acabarla en el plazo previsto.

En consecuencia, y de acuerdo' con 10 solicitado y cón el in~
forme de la Dire:cción Gen0raI dE} Industrias Siderometalúrgicas
y Navales del Ministerio de Industria. esta Dirección General
de Política Arancelaria e. Importación ha dispuesto:

Se prorroga ,por un año el ~lazo da, yigencia de la Resolu..
ción-particular ,otorgada a la Empresa ,«La Maquinista Terrestre
y Marítima, S. A.,., para "la fabrÍcaeiónmixta. de .calderas de
vapor de 300 MW. para centrales' térmicas (P. A. 84.01-C-l-c·2).

Lo que se hace público para 'general conocimiento, 'envib·
dose copia al Ministerio de Hacienda. en cumplimiento de 19
dispuesto en los artículos 12 y 13 del Decreto 2472/1967, de 5 de

,octubre.
Madrid, 2:1 de fehrero de 1972.-EI Director general, Juan

Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se modifica
la Resolución-particular otorgada a la Empresa
..Talleres Unidos, S. A;--. para la fabricación mixta
de ~cavadoras hidráulicas' concapacldad de cucha~
ra comprendida entre 3OO)! 500 litros (P. A. 84.23-AJ.

El apartado cuarto de. la Resolucióp.-particular de fe<:h;a 30 de
marzo de 1971 (_Boletín Oficial del Estado-- del 28 dé abrlll. que
concedía los beneficios de fabricación miXta de excavadoras hi
dráulicas con capacidad de cuchara com.prendidá- en.tre 300 Y
500 litros a la Empresa ..Talleres Unidos, S. A.--, determmaba que
durante un plazo de seis .meses las citadas excavadoras se roon·
tarían con motor propulsor de origen extranjero, nacionalizado
previo pago da los derechoa arfmc:elarios:,~rmaIes.

Debido a retrasos en el suin}ntstro pQI'parte de los fab~
cantes nacionales de dichos motores Y descuerdo con 10 B<?h
citado y con el informe de la Dlrecclón General de Industrias

•
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